
Procedimiento para Tramitar la 
Revalidación de Títulos de  
TECH México en Honduras
La mayor universidad digital del mundo

Convalida tu título tech México 
en Honduras de forma sencilla 
siguiendo estos pasos.



¿CÓMO SE REALIZA EL TRÁMITE? 

El interesado en realizar el trámite de Reconocimiento deberá presentar la siguiente documentación en la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras:

Documentación requerida:

- Título original con sus respectivas auténticas o apostilla copia tamaño carta (legible y por ambos lados).

- Certificación de Estudios original y fotocopia debidamente autenticada o apostillada que incluya las unidades valorativas o 
créditos y años de estudio.

- Programa sintético de cada una de las asignaturas que forman el Plan de Estudios, debidamente apostillado o autenticado 
(en caso que no exista convenio para apostillar) y encuadernado. A falta de plan de estudio, presentar  catálogo oficial del 
centro donde realizó sus estudios.

- Documento oficial que muestre el movimiento migratorio del interesado, en el que se pueda verificar que el mismo, 
ha realizado los viajes y estadías correspondientes al periodo que comprende los estudios realizados, en el país donde 
funciona la Institución Educativa que emite el título o diploma, salvo aquellos que hubiesen obtenido título o diploma 
otorgado por instituciones extranjeros al amparo de convenio con los centros de Educación Superior legalmente autorizados 
en Honduras o que por sí mismos, hubieran obtenido autorización del Consejo de Educación Superior. 

- Partida de nacimiento original para hondureños por nacimiento y naturalización o tarjeta de residencia vigente original 
y copia para los extranjeros. Se exceptúan de presentar la tarjeta de residencia vigente original, los extranjeros que 
manifiesten en su solicitud que el reconocimiento o incorporación de títulos o diplomas es con el objeto de cumplir 
requisitos para obtener permiso especial de permanencia en la categoría de profesional o para ejercer una profesión 
universitaria por un solo periodo superior a los tres (3) meses. En este caso deberán presentar pasaporte o documento de 
viaje y adjuntar fotocopia para su cotejo. 

- Una fotografía reciente del solicitante tamaño carnet o pasaporte.

- Para incorporar título de Especialidad o Maestría presentar fotocopia por ambos lados del título de Pregrado debidamente 
legalizado o incorporado.

- Para incorporar titulo de Doctorado presentar fotocopia por ambos lados del título de Pregrado y Maestría debidamente 
legalizados o incorporados.

- Descargar la solicitud, llenarla de manera digital, imprimirla y presentarla en la oficina de recepción de documentos. Esta, 
se puede descargar en el siguiente link: https://des.unah.edu.hn/dmsdocument/4442-incorporacion-pdf

- Recibo de pago por derechos de Incorporación que se cancelará en el Banco LAFISE agencias UNAH o boulevard Suyapa, de 
acuerdo a la siguiente tabla: 



Para el trámite de Incorporación de título adicionalmente debe pagarse L.100.00 para la certificación.

Si necesita constancia de que la Incorporación de su título está en trámite debe pagar L.100.00

Los documentos otorgados por Tech México, contarán con el apostille de La Haya, mismo que se solicita en la Secretaría de 
Gobernación mexicana. Si te interesa saber cómo se realiza el trámite, dirígete a este enlace:  
http://dicoppu.segob.gob.mx/es/DICOPPU/Requisitos 

Mayores informes:

El horario de atención al público es de 8:00 am - 3:30 pm de lunes a viernes. Estamos ubicados en UNAH (Tegucigalpa), 
Edificio CISE 3ra planta. Tel: (+504) 2216 - 5100 / 2216 - 3000

¿DÓNDE PUEDO OBTENER MÁS INFORMACIÓN?

Puedes contactarte con nuestra oficina de Convalidaciones en México 
Al correo: convalidaciones.mex@techtitute.com

Teléfono +52 (55) 8436 9224

 

http://dicoppu.segob.gob.mx/es/DICOPPU/Requisitos 

